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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 7 de Mayo de 2026

Adhesión a la Ley Nacional N° 27.671 de capacitación obligatoria, periódica y permanente sobre la Cuestión de las Islas Malvinas.

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
La necesidad de fortalecer en el ámbito local el conocimiento, la memoria histórica y la conciencia soberana sobre la denominada “Cuestión Malvinas”; y
La Ley Nacional N° 27.671, que establece la capacitación obligatoria, periódica y permanente sobre la Cuestión de las Islas Malvinas para todas las personas que se desempeñen en la función pública; y

CONSIDERANDO:
Que la Islas Malvinas, las Islas Georgias del Sur y las Islas Sandwich del Sur, junto con los espacios marítimos circundantes, forman parte integrante del territorio nacional argentino conforme lo establece la Disposición Transitoria Primera de la Constitución de la Nación Argentina.
Que dicha cláusula constitucional establece que la recuperación de dichos territorios y el ejercicio pleno de la soberanía constituyen un objetivo permanente e irrenunciable del pueblo argentino.
Que la denominada “Cuestión Malvinas” constituye una política de Estado de la República Argentina que trasciende los gobiernos y representa un compromiso histórico, jurídico y diplomático sostenido ante la comunidad internacional.
Que la ocupación ilegítima de las Islas Malvinas por parte del Reino Unido desde el año 1833 dio origen a un diferendo de soberanía reconocido por las Naciones Unidas, cuya resolución debe alcanzarse mediante el diálogo bilateral conforme al Derecho Internacional.
Que la comprensión integral de esta problemática requiere abordar sus dimensiones históricas, geográficas, jurídicas, diplomáticas, geopolíticas, económicas y culturales.
Que la memoria colectiva del conflicto del Atlántico Sur de 1982, así como el reconocimiento permanente a los veteranos y a quienes dieron su vida en defensa de la Patria, constituyen pilares fundamentales de la identidad nacional.
Que la Ley Nacional N° 27.671 establece que todas las personas que integran la función pública deben recibir formación específica sobre esta temática, a fin de consolidar una conciencia institucional comprometida con la defensa pacífica de la soberanía.
Que dicha norma busca promover una formación permanente que permita comprender la relevancia estratégica del Atlántico Sur, los fundamentos del reclamo argentino y la necesidad de sostenerlo en el ámbito diplomático y del Derecho internacional.
Que los municipios, en su carácter de primer nivel de gobierno y contacto directo con la ciudadanía, poseen un rol fundamental en la promoción de valores cívicos, históricos y democráticos.
Que el Municipio de 25 de Mayo cuenta con múltiples ámbitos educativos, culturales y formativos dependientes de su administración, tales como centros culturales, programas educativos, escuelas municipales, espacios de capacitación y dependencias administrativas.
Que resulta necesario institucionalizar la enseñanza y capacitación permanente sobre la Cuestión Malvinas en dichos ámbitos, garantizando que los agentes municipales y la comunidad que participa en actividades formativas municipales accedan a contenidos adecuados y actualizados.
Que la adhesión municipal a la normativa nacional fortalece el compromiso institucional con una política pública que promueve la memoria histórica, el reconocimiento a los veteranos de guerra y la defensa de la soberanía nacional.
Que asimismo resulta conveniente crear un programa municipal permanente que coordine acciones educativas, culturales y conmemorativas destinadas a mantener viva la memoria de la Cuestión Malvinas en la comunidad durante todo el año, y no únicamente en las fechas conmemorativas.

Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
ORDENANZA

Artículo 1°: Adhiérase la Municipalidad del Partido de 25 de Mayo a la Ley Nacional N° 27.671.
Artículo 2°: Establécese la capacitación obligatoria, periódica y permanente sobre la Cuestión de las Islas Malvinas para todos los funcionarios, empleados y agentes que se desempeñen en la administración pública municipal, cualquiera sea su modalidad de contratación.
Artículo 3°: Dispónese la incorporación obligatoria de contenidos vinculados a la Cuestión Malvinas en todos los ámbitos educativos, formativos, culturales y de capacitación dependientes de la Municipalidad del Partido de 25 de Mayo.
Artículo 4°: Los contenidos mínimos deberán contemplar:
a) Los antecedentes históricos del reclamo argentino.
b) Los fundamentos jurídicos y diplomáticos del reclamo de soberanía.
c) El contexto histórico y las consecuencias del conflicto del Atlántico Sur de 1982.
d) El reconocimiento y homenaje a los veteranos y caídos en defensa de la Patria.
e) La importancia geopolítica, estratégica, económica y ambiental del Atlántico Sur.
Artículo 5°: Créase el Programa Municipal Permanente “Cuestión Malvinas”, destinado a promover la formación, difusión y concientización sobre esta temática en el ámbito del Partido de 25 de Mayo.
Artículo 6°: El Programa Municipal “Cuestión Malvinas” tendrá carácter permanente y se desarrollará durante todo el año, mediante actividades educativas, formativas, culturales e institucionales orientadas a fortalecer la conciencia histórica y soberana en la comunidad.
Artículo 7°: El Programa tendrá entre sus funciones:
a) Diseñar e implementar programas de capacitación para el personal municipal.
b) Elaborar material educativo y de difusión.
c) Promover charlas, jornadas, talleres, exposiciones y actividades culturales vinculadas a la temática.
d) Coordinar acciones con instituciones educativas, universidades y organizaciones de veteranos de guerra.
e) Fomentar espacios de reflexión y debate en la comunidad.
Artículo 8°: El Departamento Ejecutivo Municipal designará el área que actuará como autoridad de aplicación de la presente Ordenanza.
Artículo 9°: En el marco del Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas, cada 2 de abril el Municipio promoverá actividades institucionales, educativas y culturales destinadas a mantener viva la memoria colectiva y rendir homenaje a quienes participaron en el conflicto del Atlántico Sur.
Artículo 10°: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar convenios con organismos nacionales, provinciales, universidades, instituciones educativas y asociaciones de veteranos de guerra para el desarrollo de programas de capacitación y actividades educativas vinculadas a la temática.
Artículo 11°: Invítase a las instituciones educativas públicas y privadas del Partido de 25 de Mayo, así como a organizaciones de la sociedad civil, a adherir a la presente Ordenanza y participar de las actividades del Programa Municipal.
Artículo 12°: De forma

Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry, Secretario de Gobierno y Coordinación General; y Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

